I. MUNICIPALIDAD DE QUINTA DE TILCOCO

  VI Región del Libertador O’higgins

APRUEBA COTIZACION MEJOR OFERTA, ADJUNTA DE IMPRENTA ANTARTIDA, PARA LA CONFECCION DEL PERIODICO “EL QUINTANO”. 

 Quinta de Tilcoco, 31 de Agosto  del 2010

CONSIDERANDO:

1) Que,  dada la necesidad de materializar la impresión de 3 publicaciones de 2000 ejemplares c/u de periódico "EL QUINTANO" durante el año 2010; de 8 páginas (pág. 1 y Pág.8 en colores, interior blanco y negro), texto, diseño y fotografías entregados por la municipalidad. 
2) Que, se recibieron 3 cotizaciones previas de proveedores inscritos en el sistema de chilecompras y que trabajan en el rubro de la impresión en la Región de O’higgis.
3) Que dada la experiencia, calidad del servicio y plazo de entrega del producto se opto por la Imprenta Antartida de Rancagua, perteneciente al Sr. Hugo Fuentes Cartagena, siendo su oferta de $345.100 Iva Incluido, por cada edición.
VISTOS:
Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública y Reglamento de 24/10/2004.-


Las disposiciones contenidas en el D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior y las facultades que confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, su texto refundido publicado en el Diario Oficial el 27/08/1992 y sus modificaciones posteriores del 25 de marzo de 1999, Ley Nº 19.602.
DECRETO EXENTO Nº 421
1.- Autorizase las 3 ediciones de 2000 ejemplares c/u de periódico "EL QUINTANO" durante el año 2010; de 8 páginas (pág. 1 y Pág.8 en colores, interior blanco y negro), texto, diseño y fotografías entregados por la municipalidad, a la Imprenta Antartida del Sr. Hugo Fuentes Cartagena, dada la experiencia, calidad del servicio y plazo de entrega por el valor de $345.100 Iva Incluido, por cada edición.
2.- ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

LUIS ALBERTO PINTO VILLEGAS

                     NELSON BARRIOS OROSTEGUI

       SECRETARIO MUNICIPAL                                                               ALCALDE

NBO/LPV/MCMmyv.-

Distribución:

· Adquisiciones

· Finanzas (Contabilidad)
· Oficina de Partes

